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Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dl
Pesca Mantima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
las condiciones siguientes:

Primera.-Las autorIZaciones se otorgan en precarIO, por el
plazo de diez años. contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ}},
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda-Las instalaciones deberán ajustarSe a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

ximo de dos afias, con las debidas garantías de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dIentes a los viveros que se conceden y se relacionan a con~

tínuac1ón.
Tercera.-El Ministerio de Comercio podra cancelar cada una

de estas autorizaciones por causas de utilidad. pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a inderrmízadón alguna.

Cuarta. - .Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado}) numero 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 198) y las
Ordenes Ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» números 34 y 170, res
pectivamente), as! como cuantas disposiciones relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
Impuestos sobre transmisiones patrimoniales <dnter vivos» y so
bre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente
Ley de Reforma del $istema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 48 del poUgono «Caramiftal H.), clasificado
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 296), denominado «Mier número b
Concesionario: Dofía Milagros Herban Outeira1.

Vivero número 49 del polígono «Caramiñal H,», clasificado
por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletln'
Oficial del Estade» número 296), denominado «Mier número 2»
Concesionario: Dofía Milagros Herban Outeira1.

Vivero número 52 del polfgano ({Caramifial H.}), clasificado
por orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» mlmero 296), denominado «G6mez núme
ro 2». Concesionario: Don Antonio Gómez Campaña.

Vivero número 30 del pollgono «Tortosa A.», clasificado por
Orden ,ministerial de 13 de febrero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 54), denominade «San Fernandm) Concesio
nario: Dofia Primitiva Castells Franch

Vivero número 43 del pollgono «Tortosa A.), clasificado por
orden ministerial de 13 de febrero de 1963 (<<Boletin Oficial
del'Estado» número 54), denominado {(San Ram6m). PetIciona
rio: Dofia Primitiva Castells Franch.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y e-fect,os.
Dios guarde a VV. Il. muchos afio..".
Madrid, 15 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, LeopoIdo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marlt1ma.

ORDEN de 28 de 1ulio de 1970 par la que se amplía
el régimen de reposición con franquicia arancela
ria concedido a «R.omika Ibérica, S. A.», por Or·
den de 2 de 1unio de 1967 en el sentido de incluir
el tejido de imitación de piel de cordero denomt
nad<>. «lana aborregada» como nueva materia prima
de impOrtación.

Ilmo. Sr.: La. firma «Romika Ibérica, S. A.», oonceslOnaría
del rég1men de reposición con franqUicia arancelaria ],JO! Or
den de 2 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12)
para la importación de pieles curtidas de box-ealf y cuero para
peine como reposición por exportaciones preyiamente realíz3r
das de zapatillas de piel para sefiora y caballero, solícita sea:
incluida como nueva materia prima de jmportación el tejido
de imitael6n de piel de cordero denominado (danlOt aborregada».

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Expor'ta.eión, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Romika Ibérica., S. A.», con domicilio en
csrretera de Aleolea, sin número. Reus (Tarragona), por Orden
m1nistedaJ. de 2 de junio de 196'7 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 12) en el sentido de incluir como· nueva materia prima de
importación el tejido de imitación de piel de eórdero denomi
nado clana aborregada», constituido por una base de tejido de
v1scosUla con rizado de lama en su· parte superior.

lII. produeto de exportación será el ya autoriZado, esto es,
zapatillas de piel para señora y eaba.11ero.

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada par de zspa.tlllas de caballero y refiora exportados

podrán1mportarse 1.00 pies cu.adrados ó 1,18 píes cuadrados,

¡,~Spect,lvamente, de tejido de imitación de piel de cordero de
nominado «lana aborregada», constituído por una base de te-
.lido de vi::ócosilla con rÍZ3do de lana en su parte superior (par
tida arancelaria 58.O+-D), que se utilizará en la parte interior
del articulo de exportación, realizando la función de torro.

Dentro de estas cantidades se consideran sUbproductos apro
vecha:b1es el 10 por 100, adeudables por la partida arancel~
ria 63.02.

3.0- Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua,..
do desde el 12 de mayo de 1970 hasta la fecha: de la presente
concesión si reúnen 1-os requisitos de la norma 12, 2, a), de la.s
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia, del (Jo.
bierno de' 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
aiio f'v contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantIenen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2 de jlUlio de 1967. q~e ahora se modüica.

Lo qUe comunico a V. 1. par~ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de agosto de 1970 por la qu.e se ~
cede a «Juan Pallarés y Cia.», el régimen de repo.
sición con franquicia arancelaria- para la importa
d.ón de azufre terrón.. por exportaciones previa-
mente realizadas de azufre molido o microniZado
y azufre sublimado.

Ilmo Sr.: Cumplido:> lOS trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Juan Palla.
rés y Cia.», solicitando el régimen de reposición para la impor~
tactón de azufre terrón, por exportaciones pre\i.amente reali~
zadas de azufre micronizado, riqueza del 15 al 99/100 %, &Zufre
sublimado al 99/100% Y e.zufre molido amarillo, riqueza 99/
100 'Jo,

Este Ministerio, conformandose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Juan Pallarés y Cia.», con dom1
cilio en Tarragona, Real, número 19, el régimen de reposic1ón
para la. ímportaei6n COI: franquicia arancelaria de azufre te
rrón <P. A. 2!W3.C), empleado en la fabricación de azufre ml~
croniZado. riqueza del 75 al 991100 %, azufre sublimado al 99/
100 (;~ Y azufre molido amarillo. riqueza 99/100 0/0, previe.mente
exportados.

2.<> A efectos contables se establece qúe:
- Por cada cien kIlogramos de a-zufre contenido en los ~u!res

micronízados exportados podrán importarse con fxanqUicia
arancelaria ciento cuatro kilogramos con quinientos cue.ren
ta gramos 004,540 kg.) de azufre terrón.
Dentro de estas cantidade!r, se consideran mermas el 3,4

por 100.
_ Por cada cien Kilogramos de azufre sublimado 8.l 99/100 %

exportados podrán importarse con franquicia arancelaria
ciento cuatro kilogramos con quinientos gramos 004,500 kg.)
de 112lÚre telTón.
Dentro de esta..') cantidades, se consideran mermas 'el 4,3

por 100.
- Por cada cien Kilogramos de azufre molido, con riqueza

99/!OO %, exportados podrán importarse con franquicia. aran.~
celaria ciento tres kilogramos con quinientos gramos (103,500
kilogramos) de azufre terrón.
Dentro ·de estas cantidades, ·<:;e consideran mermas el 3.4

por 100.
3,0 Las operacior..-es de exportación y de importación. que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán~
dase a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera.
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos per~

tinentes.
4." La exportación precederá a la importación, debiendo

hacerse constar de mane", expresa en toda la documer.:tac16n
necesaria para el despach8Pque el solicitante se acoge al régi~
men de repo.'iíción otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago .sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oPort~o. autorIzar
exportaciones a los <iemáS paises, valederas para obtener 18 re-.
posición con franqlÚcia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas.o depósitos
fre.ncos nacionales tEtmbíén se beneficiarán -del régimen de re
posición en ar:álogas condiciones Que la.<J destinadas al extran-
jero. ~

5::' La.s tmportaclones deberán ser solícitadas dentro del pla,.
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec..
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que Espafía man~
tiene relaciones comerciales normales.
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a9.608 69.718
no disponible

1:¡'~1 1ll.688
165,619 . 160.017
16,1Il0 16~

140;038 140,489
19.144 19.201
J 1.127 11,180
19-.315 19.373
1:~36ó 18.405
9.266 9293
9:¡-27 9,766

16.075 16.726
269,249 270.069
242.864 243,284

Oa)DDIO.

1 dólar U. S. A , .
1 dólar cailadienSé h ..

1 .franco. 1'r.atl.M$ .•.. , ; .
1 llbra esterlina ~., .
1 franco .. 8•... ; "' .

100. francos belgo.s .{.} .
1.marco aJ.emárl ' >

100 liras ItaJl&nas , ;" .
1. florin holandés ' .
1 eorona sUeca ,.,..••••••••• , .
1 ·COfona daneaa .•••••~ ••••~••••••••••• , :,
1 corona noruega .. ; ~ .
1 marco firilandés ;.; •. ;•.,.~ .

100 chelines au~íacos .
100 PSeudos portugueses ~ .

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

de tOS dos Plenos de ;as Cátoaras unificadas. El" Pleno as1 1noo
grado elegirá la Mesa di:' conformidad' con 'trnbaaes aprobadas
por ambas Cámaras fusionadas, ..

Quinto.-Elreferido Pleno transitorio pn;parara .y someterá
a la aprobac.lón de' lá. Oirección Oenera1 de Comercio tntaior
el proyecto de Reglamento de, Régimen Interior de la nueva
Cámara Y•. una ·vez. aproJ:ul<!O. -se. Ptocederá,. de._aeuerdo con él,
ti la. constitución. d~l· nue-vo P1~o elegidoeonfótme a la.! ltm1
taciones .de' número .que prescribe. el. Reglamento General. El
nuevo Pleno. or<línnJ'lo. de la Camara O11c1ál de .Cotn~cto, In..
dttst,rHL y Navegación de Guipúzooo esf4¡rá en funeiones antes
del día- 1 de_ abril de 1971. Y el mandato de sus: ttUen1bros
duraré: seis años, .• a .contm desde la_ fecha·· en- <¡ue hUb1era. sido
!l,probada su·. deedgnaciún por 19, . Otreoci6n 0ertei'a1. de Comercio
Int.el'ior.autol'lzllooooe la. reelección tmrott-o periOdo de seis
niJos. . .

8exoo.-La Dirección General d€ COmercio. Interior dietaré.
las ResoluclonelJneeeRarlas pRTa la. f:>jecución de la presente
Orden mint.9t4'!t"iflL

Lo que cOiltunico a V. l. para, su conocUtllento y efect<)p;.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 7 de· septiembre de 19'7'0.

ORD,EN de 4 de 1ulio de 1'70 ".,. IG qu$ •• __
ca cOncurso de eslogans» twrísUcos para.Zcu camA
pañasde propaganaay publicidad turfsttcaS 4e este
M~1iisterio.

IJ"'''''. _, : La1n>PG.rtanela ¡le ~.Ila C<l1I1O pllls <le turls.
mo hace .aconsejable. convocar .-un QOnCUl'8O .. de «Slogan.&» _turí.s
tioosy establ~ef un premi.o para aquel texto que, por su orlgi~
naMa<! y expres;V1da<!. 1'_1. at...cdótl <le nueotro pllls desde
dlcho.punto de. vista y que.. al ¡w:opl0 tí_o pueda oervlr de
lenu> en 1.. !>&Jl1patias <le propa1llmda y del>llbUCldlld <le elle
MJni.torlO.

l!ln '"ti vIrtud,. y a pro¡iueslll: de laDlr<lOClótl General <le Pro
moción del 't'lirtiixio. he tenidO a bien d:l8Poner;

Prilnero~---se convoca. un· concurso de «alogans)Jturlstlcos con
d.~1l108 lBS 'ea-mpafiaE; de' pt'OPág8.i)da y pubUCldildde .te UJ,.
msteri().

6ell1n>do.-.AlmlMno P_.m ooneurrtr~~ lo
etf"toleerl.. Loa ~oursantea· podrán presentar ..tl:'* Q101&QU,. c()mO
traxnn()¡ 10$,c.ua1es deberán atenerse a lai~tiaa8 de
brt'Yeda,4, originalidad Y.$X})r:eslvic:tM.
T~cero.~ estf8bleceunprem1Oi Ul<tiv1t1b1e,qtIe .. M otot~

al t-e;XW.que-" f!'nke los preMn~OI a ·este. ··coanno qt.ejor 8UIkü..
le la atracción de IIapalla eomo pal. turf8tlco. a Nielo del Ju.
rado calificador, '

Mercad. de Oiv1sH> de Madrld

Cambios olleta18s del dfa 7 de sept1embre de 1970

FO~TANA CODINA

I NS'l1TUTO E8PANOl DE 1140NIlDA
EXTRAN.ttRA

Ilmo. Sr, Director gel1f~ral de Comercio Interior.

ORDEN de 7 ae septiembre ae 1970 sobre fusión
de las Cámaras Oficiales de Comercioll Ntl'lreqaclón
11 de la Induf/tri4, deGuip~. .

Ilmo. 'Sr.: Las Cámaras Oficiales de CotnercJoy Ntwegac1ón
y oo_lalndustria. de Ouipúzcoa, en se8iones·plenarlasextraardi
narias celebradas, respectivamente, lóB dtu 23 de jUn.1o·y 2dé
julio de uno. acordaron unánitnetttente. 86lic1tarde- e+rtieM:1il1&
terio autorlzac16np&ra. Unirse y fmlQn..ar8een una SQ!a Cámara
Ofieia! de Comereio. Industria y Nave;:aelón.

A la vJsta de dicha petición y teniendo en cuenta. 10. dispuesto
en la Ley de 29 de junio de 1911; en el Decr~t6 ~..• 2Ei de JUlio
de 192-9; el Decreto número 626, de 17 de marzo de> l~ li8í
c<nno en la Real Orden <:le 16 dé mayo de 1913, que. :aut<>r1Zó
1afusi6n de las Cámaras -Oficiales d~ Con'mrcio y NaV'éga(lióD
e IndustrIa: de Málllga; la de este MInisterIO <le 3 <le ~ro
de 1967, que dispuso .la de las. Cáma.tas Oficlales,-de.Cúmerc10
y Navegación y de Industria, de Barcelona. y la de 27 di febret'Q
de 1970, por la que se fusionaron las Cániaraa OOciale8 deC>
mercio y de la Industria. de Madrid. es~ Ministe-tlo ha tenido
a bien disponer: '

Prímero.-Se acuerda fa fusión e ihtegración de las CánlaráB
Oficiales de ComercIo ,y Navegación 3': de la. rndu"kia, de Gil:j~
púzcoa, qUe serán sustituídas pOI' laúniea· Oámara. Onch!L1 de
Comercio. IndustrIa y Navegación, eon .. arregloa,· 1M basefl y
condiciones convenidas por ambas Oorporac1ones ·1';ln sUi semo
nes plenarias extraordinarias de 3() V27 de julio de 1m.

Segundo.-La nueva Oámara OfiCial de CoJ:netclQ;: IndlUlttIa
y Navegación de Guipúzcoa,. será sucesora.. a todos los efectos; de
la,8 Cámaras fUsionadas, y los patrimonios de ambas pasaran
a Jntegrar el 'patrimoniú de aquélla. uni1icAndosesu&pte$U~
puestos.

Tercero.---Pertenecert'tn a la nuevaCámaralosoomerclantes.
nautas e industriales que tlgurabtm. en los respecti"VosCf!llB()S de
las Cámal'a."l fUSionadas. y la. jurl8dicc16n de N;tüélla se ~tElndera
al territorio Que constituia la aemarca.ciÓl'l de ambas. '

Cuarro.-La Cámara Oficial de Comercio.. InduStria. y Na~
vegací6n de Guipw,ooa estará gObernada y •. atd~in1sttadiioon
carácter tralHütorio. por un Pleno formado :por lÓB :miembro.~

Para obtener la licencia de impo:fttreióp con .franquim&, lOS
beneficiarios deberan justificar, med1ante la oportuna certiQca
clón, que se han exportado las mereancia.'" CotT$lI1Jondient.es a
la reposición pedida. '

En todo caso. en las solicitudes de impoT't,aéi6n>deben~ cons~
tal' la fecha de la presente Orden, qUe. autoriza el regimen
de reposiciór., y la del Ministerí, de Hacienda. por la que t..e.
otorga la franqUlcia arancelaria.

Las cantidades de mei'cancia.s a importar con. franquicrla l\
qUe den derecho IR$; exnorte.ciones realiZadas podran ser. acumuv

lada.s, en todo o en pa,rte. sin tn{:¡s limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga eSota concesión porUn período de cinco años,
cont,ano a parüt de lA fecha de publiea.ciÓl:en el «Boletín
Ofiejal del E,c;tadoi>.

No ob.."ltant,e. lfl,¡;;: exportaciones que se hayan efectuado . des·
de elIde julio de 1.970 hasta la 0;1oo.1(1a fecha, daran talllbién
derecho a reposición, s.iempreque reúnan los requisitos. previs
tos en la norma 12, 2. al, de las eontenldM en la orden ininiste
rial de 15 de mai"'l,O de 1963 (<<Boletín Oftcialdel E!RtaijO» dellGt

I/:,ualmente danl.n derecho a relJOSic1ó~,. sl réúnenlos citados
reqmslto..<¡. las exportaciones ya relÚiZadas 5i~1l1entes:

3.14-2/69, del 2. de diciembre de 1969.
3.313/69. del 16 de diciembre de 1009.

84/70, del 13 de enero de 1910.
214/70. del 27 de enero de 1970.
571170, del 6 de febrero de 1970.
373/70. del 10 de febrero de 1970.
57517<). del 3 de marzo de 1970.
799/70, del 24 de muzo de 1970.
798/7{k del 24 de marzo de 1970. y

1.322/70. del 12 de n\&yO de 1970.

Para estas exportaciones el plazo de un año para. soI1citar
la importación comenzará a contarse desde l~. ftteha depub1i~

cación ele esta Orden en el «Bp1etín Ofi,d.al del lilstado».
7.<l La concesión ca.ducará de modo automático si en· értér~

mir.o de dos afios, contados a parttr de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», no' se hubiere realiZado ninguna
exportación al amparo de la m1sn1a.

8.° .La Dirección General de .Aduanas... dentro ·.de su· ~0IIilpe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas· respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que sec()n~
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrádict'ar. las
normas que estime adecuadas para· el mejor desenvolvimiento
de- la presente concesión.

1.¡o que oomunico a V. 1. para su conocimieuUIY efectO$.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1970.-P, D.. el Sllb:~Ct"€t:l.fio dt1 el>

mercio, Nemesio Fernández-Cueste.,

Ilmo. Sr. DIrector general de Expol'tftdón


